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  Declaración presentada por la Federación Mundial 

de Salud Mental, organización no gubernamental 

reconocida como entidad consultiva por el Consejo 

Económico y Social* 
 

 

 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 

conformidad con lo dispuesto en los párrafos 30 y 31 de la resolución 1996/31 del 

Consejo Económico y Social. 

 

 
 

 * La presente declaración se publica sin haber sido objeto de revisión editorial oficial.  
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  Declaración 
 

 

 La Federación Mundial de Salud Mental es una organización no 

gubernamental reconocida como entidad consultiva especial por el Consejo 

Económico y Social desde 1963. Tenemos como misión la prevención de los 

trastornos mentales y emocionales, el tratamiento y el cuidado adecuado de las 

personas que los sufren y la promoción de la salud y el bienestar mentales.  

 Los trastornos mentales considerados en conjunto son una de las principales 

causas de discapacidad en todo el mundo y están extendidos en todos los países, 

dando lugar a menudo a desigualdad social y económica. Más del 80% de las 

personas afectadas por trastornos mentales tienen un acceso escaso o nulo a 

tratamiento o cuidados eficaces. Está aumentando el número de suicidios como una 

de las principales causas de defunción en todo el mundo. Los trastornos mentales 

también suelen ir acompañados de enfermedades infecciosas y no transmisibles, de 

manera que hay un riesgo mayor de defunción y de malos resultados. Para alcanzar 

con éxito los objetivos de desarrollo sostenible, hay que tener presentes los 

trastornos mentales. Podemos afirmar que sin compromisos y objetivos específicos 

y explícitos la salud mental quedará una vez más olvidada y serán demasiado 

escasos la atención y los recursos que se destinarán al tratamiento de dichos 

trastornos. 

 Expresamos nuestro respaldo pleno y nuestro elogio al grupo de trabajo de 

composición abierta por su propuesta de reconocer la importancia de la inclusión de 

la salud mental en el objetivo tercero de desarrollo sostenible. Junto con nuestros 

socios mundiales, instamos encarecidamente a los Estados Miembros a que asuman 

compromisos en relación con la salud mental mediante la revisión del objetivo 

tercero de desarrollo sostenible y las metas 3.4 y 3.8 de acuerdo con la propuesta de 

la iniciativa #FundaMentalSDG, como sigue:  

 a) Objetivo tercero: “Garantizar una vida sana y promover la salud y el 

bienestar físicos y mentales para todos en todas las edades”;  

 b) Meta 3.4 – “Para 2030, reducir en un tercio la mortalidad prevenible por 

enfermedades no transmisibles mediante la prevención y el tratamiento plenamente 

de acuerdo con el Plan de acción mundial de la Organización Mundial de la Salud 

para la prevención y control de las enfermedades no transmisibles y promover la 

salud mental y el bienestar plenamente de acuerdo con el Plan de acción de la 

Organización Mundial de la Salud sobre salud mental 2013-2020”; 

 c) Meta 3.8 – “Lograr la cobertura sanitaria universal de los trastornos 

físicos y mentales, en particular la protección contra los riesgos financieros, el 

acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y 

vacunas seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos”.  

 Es imprescindible reconocer la situación de las personas con una enfermedad 

mental o una discapacidad psicosocial y reafirmar que la salud física y mental es un 

derecho humano básico y ocupa un lugar central en el enfoque global del desarrollo 

sostenible orientado a las personas. 

 


